
 

     

   
                    

REUNIÓN DE COORDINACIÓN SEDES MÁSTER INTERUNIVERSITARIO Y 

ELECCIÓN DE LOS/AS MIEMBROS DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 

INTERUNIVERSITARIA  

25 DE ENERO DE 2024 

ACTA 

Tras la oportuna convocatoria en tiempo y forma a instancia de la coordinadora general, y 

reunidos telemáticamente a las 11:07 (segunda convocatoria) del 25 de enero de 2024 las 

personas que se relacionan a continuación: 

• Alena Kárpava (coordinadora general) 

• Miguel Á. Cepillo Galvín 

• Víctor M. Solbes 

• Ignacio Alcalde 

• M.ª Teresa Castilla Mesa 

• Manuel Torres Aguilar 

• Lucas J. Ruiz Díaz 

Se da por abierta la reunión de coordinación de las cuatro sedes del Máster interuniversitario 

en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos (M75/56/1) con el siguiente 

y único punto en el orden del día: 

• Debate y, en su caso, aprobación de la composición de la Comisión Académica y 

Comisión de Calidad Interuniversitarias del Máster. 

 

Después de darse a conocer la composición propuesta por la coordinadora general, siguiendo 

el Reglamento de régimen interno en vigor (art. 2), y leer las competencias que la Comisión 

Académica Interuniversitaria tiene según el mismo (art. 3), así como otros preceptos de 

aplicación al caso (en particular art. 4 y ss.), las personas asistentes adoptan por unanimidad 

en votación telemática secreta la creación de la Comisión Académica Interuniversitaria 

(CAM_I), que tiene la siguiente composición: 

Por la Universidad de Granada: 

• Alena Kárpava (coordinadora general y presidenta) 

• Lucas Jesús Ruiz Díaz (secretario de la CAM_I) 

Por la Universidad de Cádiz: 

• Miguel Ángel Cepillo Galvín  

• Gallego Noche  

Por la Universidad de Córdoba: 

• Manuel Torres Aguilar  

• Ignacio Alcalde Sánchez 

Por la Universidad de Málaga: 

• María Teresa Castilla Mesa 



 

     

   
                    

• Víctor Manuel Martín Solbes 

 

Y como representantes del estudiantado, para el curso académico 2023-2024: 

• Jimena Amestica Zavala (Representación estudiantil, Grupo A) 

• Patricia López Ortuño (Representación estudiantil, Grupo B) 

 

Asimismo, como continuación del punto anterior, se debate la propuesta de composición de 

la Comisión de Garantía Interna de Calidad Interuniversitaria (CGIC_I), siguiendo el tenor 

del art. 19 del Reglamento de régimen interno en vigor, así como sus objetivos, funciones y 

competencias, a desarrollar en un reglamento de funcionamiento interno por redactar en las 

próximas semanas. A propuesta de la coordinadora general, la composición debatida y 

aprobada por unanimidad es la siguiente:  

Por la Universidad de Granada: 

• Alena Kárpava (coordinadora general y presidenta) 

• Lucas Jesús Ruiz Díaz (secretario de la CAM_I) 

Por la Universidad de Cádiz: 

• Miguel Ángel Cepillo Galvín  

• Gallego Noche  

Por la Universidad de Córdoba: 

• Manuel Torres Aguilar  

• Ignacio Alcalde Sánchez 

Por la Universidad de Málaga: 

• María Teresa Castilla Mesa 

• Víctor Manuel Martín Solbes 

Además de los siguientes miembros: 

• María de Fátima Poza Vilches, directora del Secretariado de Calidad y 

Acreditación de la Escuela Internacional de Posgrado 

• María José Hornos Ardoy, personal de administración y servicios vinculado al 

Máster y al Instituto Universitario de la Paz y los Conflictos (IPAZ) 

• Isabel Belmonte Otero, de la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario Gallego (ACSUG), como experta externa de apoyo 

 

Siendo las 12:29, del 25 de enero de 2024, se da por concluida la reunión. 

 

 

Fdo.: el Secretario de la CAM_I y CGIC_I 

Lucas J. Ruiz Díaz  

 

 

Vº.Bº. Presidencia de la CAM_I y CGIC_I 

Alena Kárpava 


